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DE DA PROVINCIA DB MADBID 
ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar-
M en los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe 
i^ütlco respectivo, por ouyo conducto se pasarán a los 
«titores de los mencionados periódioos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
Se publica todos IOB dias, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : P E L I G R O S , 8, entresuelo dereoha. 
T E L É F O N O 12.642.—APASTADO 820 

D E D I E Z A D O O E T D E T R E S A B E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 

O E N T R O S O F I C I A L E S D B MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 11, y nn año, 86. 

O F I C I A L E S F U E R A D E MADRID.—Trimestre, 19 pesetas} se
mestre, 84, y nn año. 48. 

P A R T I C U L A R E S . — E n esta Oapital, llevado a domioilio: mes, 
6 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y al afio, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
oalie de Peligros, 3, entresuelo dereoha. Fuera de esta Oapital, 
directamente por medio de carta a la Administración, oon inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de faoil oobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentí
sima Diputaoión Provinoial, linea • 
fraoolón 0,80 

Idem Judiciales, linea o fracción 1,00 
Id m oficiales, linea o fraoolón . . . ¿ . . . 1,00 
Idem particulares 9,00 
N ú m e r o «uel to , SO oéntimos 

A p » r t i o u i « r o « , 6 0 oénti 

PARTE OFICIAL 

Su Majestad el Bey Don Alfon 
?o X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Saina D o f i a V i c t o r i a Eugenia, y 
á, A . R . el Pr ínoipe de Asturias e In-
¡aates y demás personas de la Augus
ta Beal Fami l ia , cont inúan sin nove 
dad en su importante salud. 

S E C C I O N P R O V I N C I A L 
D B 

ECONOMIA NACIONAL 
Para conocimiento general se pu 

blica a oontinuaoión al W«crlamflnto 
para la ejecución del Real decreto ley 

icios de Abas
tos, de 6 del mes de Marzo. 

Ministerio de Economia Nacional 

vigilando asimismo cnanto efeote a 
que se vendan los artículos a los pre 
O Í O S a qne se hayan regulado, en el 
caso de que se hubiere adoptado tal 
de te rminac ión . 

o) Formar las oportunas estadísti
cas de produooión y oonsumo, oon 
arreglo a las normas que se determi
nen para cada oaso, elevando a los 
Gobernadores civiles las propuestas 
que consideren oportunas para su de
bido desarrollo y aprobación, si pro
cediere. 

Reglamento para la ejecución del Real 
decreto ley sobre Servicios de Abastos, 

núm. 756, de 6 de Marzo 
( V É A N S E L O S B O L K T Í N E S O F I C I A L E S N Ú 

IfKROS 80 Y 81) 
(Conclusión) 

F).—De los Ayuntamientos y de sus 
Alcaldes Presidentes. 

Artioulo 12. Corresponderá a los 
Ayuntamientos, y en representación 
a sus Alcaldes Presidentes, dentro de 
los respectivos términos municipales: 

a) Cumplir las órdenes e instruo-
ciones,que reciban de la Superioridad 
y ejeroer ouantas funciones les sean 
delegadas por la misma, ejecutando 
las disposiciones que se dicten en re
lación con los servioios de Abastos, 
vigilando su oumplimiento. 

b) Adoptar todas las disposiciones 
que estimen oon venientes en materia 
de policía de subsistencias, y especial
mente en lo que se refiere a matado 
ros, a lhóndigas , mercados, despachos 
reguladores y laboratorios, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo noveno 
del Real deoreto ley número 756 üe 
ti de Marzo corriente, y oon los debe
res que les impone la legislación mu 
nicipal, requiriendo a.los Gobernado -
res civiles para que éstos eleven las 
correspondientes propuestas al Minis
terio de Eoonomía Nacional sobre re 
gulación de precios de las substancias 
alimenticias de primera neoesidad y 
artíoulos de consumo indispensable, 
asi oomo su expropiación y ooupación 
temporal de los almacenes eu que se 
custodien, con arreglo a lo dispuesto 
eu el Artioulo 4.° de este Reglamento, 

d) Sancionar las defraudaciones 
en calidad, peso o medida en las subs 
tancias alimenticias y artículos de 
ración de los mismos y los demás 
fraudes que se cometan en la expen 
dición o suministro que no sean cons
titutivos de delito, imponiendo por 
tal concepto multas con arreglo a la 
escala siguiente: en las capitales de 
provincia y poblaciones de más de 
250.00 habitantes, hasta 250 pesetas; 
en las de 30.000 a 250.000 habitantes, 
hasta 153 pesetas, y en las restantes, 
hasta 75 pesetas. 

e) Imponer, en los casos en que 
hubieren sido autorizados para ello 
por los Gobernadores civiles, multas 
que no excedan de 500 pesetas, con
forme a lo prevenido en el párrafo se 
guudo del artículo 10 del citado Real 
decreto ley. 

i) Cursar oon su informe a los Go
bernadores civiles y acompañando to
dos los antecedentes del caso, los re 
cursos de alzada que se interpongan 
contra los acuerdos que dicten en la 
materia. 

Artioulo 13. Las facultades que 
estaban conferidas a la suprimida D i 
reooión general de Abastos, qu¿ se 
atribuyeron a las también suprimidas 
Juntas provinoiales del Ramo, oon 
arreglo al Real decreto de 12 de Fe
brero úl t imo, respeoto a los Consor
cios existentes en la actualidad, crea 
dos por Reales deoretos de 20 de Fe
brero de 1926 y 22 de Jul io y 29 de 
Noviembre de 1928 y Reales órdenes 
de 6 de Diciembre de 1928 y 18 de J u 
lio de 1929, las ejercerán los Alca l 
des Presidentes de los respeotivos 
Municipios, quedando autorizados 
para proponer al Ministro de Econo 
mía Naoional, por conducto y oon in 
forme del Gobernador oiv i l , la modi
ficación o suspens ión en su funciona
miento, o su disolución, si lo creyere 
oportuno, en el caso de no cumplirse 
por aquellos organismos los linas para 

que feron oreados, ateniéndose dichas 
Autoridades munioipales a lo precep
tuado en las Reales disposiciones an
tes mencionadas. 

E n su oonseouenoia, deberán cesar 
los delegados del Gobierno y de las 
Juntas provinciales que actuaban cer
ca de los referidos Consorcios, ejer
ciendo sus funciones los que, confor
me al párrafo anterior, designen los 
Ayuntamientos respectivos. 

Artículo 14. Para el ejercicio de 
las facultades que están conferidas a 
los Alcaldes por el apartado d) del 
artioulo 12, las expresadas Autorida 
des se atendrán estrictamente a las 
fe>"fl8ÚrV&W ff9n^VJr*s^a.lüS..b*^ 
1908 y 14 de Septiembre dé 1920, que 
organizaron los servioios de inspec
ción de los alimentos, dictando las 
instrucciones técnicas sobre las con
diciones que deben reunir les mis 
moa, así como laa de los aparatos, 
utensilios, vasijas y papeles que se 
relaoionan con la alimentación. 

E n la recogida y análisis de mués 
tras se tendrá en cuenta muy espe 
cialmente lo prevenido en el primero 
de los Reales deoretos citados. 

C A P I T U L O II I 
INCOACIÓN D K LOS E X P E D I E N T E S . — R E C T J R 

SCS D B A L Z A D A Y D B Q Ü B J A . F O R M A , 
REQUISITOS Y P L A Z O P A R A P R O M O V E R 
L O S . P R O C E D I M I E N T O P A R A H A C E R 
E F E C T I V A S L A S S A N C I O N E S 
Articulo 15. Los expedientes ad 

minÍ8trativos que se incoen por las 
distintas Autoridades, lo serán de 
oficio o a petición de parte interesada. 
E n el primer oaso se abrirán oon el 
decreto original de la Autoridad que 
lo ordene, y en el segundo, con la 
instancia o comunicación que lo mo
tive, teniéndose presente, en este úl
timo, todas las precisas circunstancias 
que puedan ooutribuir a garantizar la 
personalidad de los denunciantes. 

Artículo 16. Los expedientes que 
se instruyan con motivo de las infrac
ciones a que hacen referencia los apar
tados g) y h) del art ículo 8.° y los d) 
y e) del artículo 12 de este Re,glamen 
to, se inooarán levantándose el acta 
correspondiente por el Inspector o 
funcionario que realice la visita o in 
vestigación, firmándose el dooumento 
por éste y por el propietario de la fá
brica, almacén, despaoho o lugar vis i 
tado, o su representante o dependien 
te y dos testigos; haciéndose constar, 
también, en el acta laa alegaciones 
que aquéllos estimen pertinentes. 

Antes de diotarse la procedente re
solución, se dará a los interesados un 
plazo prudencial que, normalmente, 
no deberá ser menor de tres días n i 
mayor de cinco, para que puedan ale
gar y presentar los dooumentos o jus-
tifioaoiones que consideren conducen
tes a su derecho. 

Preparados los expedientes en l a 
forma antedicha, se dictará por la A u 
toridad oompetente la oportuna pro
videncia, que habrá de ser motivada 
y con "expresión clara y terminante, 
en su caso, del precepto legal que se 
considere infringido. 

Artículo 17. Las resoluciones, pro-

podiente, se notificarán a las partes 
interesadas dentro del plazo máx imo 
de oinoo días . 

L a notificación deberá contener 1» 
providencia o acuerdos íntegros, l a 
expresión de IOT recursos que en su 
caso procedan y del término para i n 
terponerlos, la fecha en que se hace 
la notificación, la firma del funciona
rio que la verifique y la del interesa
do o representante oon quien se en
tienda dicha notificación. 

S i el interesado no supiere o no 
quisiere firmar la notificación, firma
rán dos testigos presenciales. 

Cuando la persona que haya de ser 
notificada no fuese hallada en su do
micilio a la primera diligencia, se le 
hará la notificación por cédula, que 
habrá de oontener las circunstancias 
expresadas en el párrafo segundo de 
este art ículo, con exoepoión de la úl
tima, y que se ent regará a las perso
nas designadas en el artioulo 268 de 
la ley de Enjuiciamiento c iv i l , por e l 
orden que en el mismo se señala. 

Artioulo 18. Contra los acuerdos, 
providenciales o resoluciones que no 
sean de mero t rámite que los Alcaldes 
Presidentes de los Ayuntamientos 
dioten, en uso de sus faoultades, po
drá interponerse reourso de alzada, 
por conduoto de aquellas Autorida
des, ante la de los Gobernadores oi
viles respectivos, en el plazo de dies 
días, oontados a partir del de la noti
ficación. 

Cuando el acuerdo recurrido se re
firiese a imposición de multas, no se
rán admitidos l ° 8 recursos sin haber
se acreditado por el recurrente que e l 
importe de aquéllas fué depositado a 
disposición de la Autoridad munici
pal que* impuso la sanción o de lá gu-

(Continúi en la cuarta plana) 

* 



DIPUTACION PROVINCIAL DE MADRID CUENTA DE 
Cuenta general que rinde el Presidente de la Corporación, en cumplimiento de las disposiciones vigentes 

PRIMERA PARTE . -Cuenta 

C A P Í T U L O S 

I 
II 

I II 
IV 
V 

V I 
VI I 

VI I I 
I X 

X 
X I 

X I I 
X I I I 
X I V 

X V 
X V I 

X V I I 

Rentas 
Bienes provinciales 
Subvenciones y donativos . 
Legados y mandas 
Eventuales y extraordinarios e indemnizaciones. 
Contribuciones especiales 
Derechos y tasas 
Arbitrios provinciales 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones de recursos municipales 
Recargos provinciales 
Traspaso de obras y servicios públicos 
Crédito provincial 
Recursos especiales 
Multas 
Mancomunidades inter provinciales 
Reintegros 

Presupuesto ordinario 
Resultas incorporadas al mismo. 

Presupuesto ordinario refundido. 

Presupuesto extraordinario A , de 1928 (acuerdos] 
de 19 Junio, 12 Noviembre y 7 Diciembre de 1928). 

Presupuesto extraordinario B, de 1928 (Caminos ve
cinales), acuerdo de l . 'de Agosto de 1928 

T O T A L G E N E R A L (ordinario y extraordinario). 

PRESUPUESTO 

ORDINARIO 

1.066.800 52 

240.998 67 

1.728.133 13 

2.127.600 
85.000 

3.413.555 14 
6.823.029 87 
1.854.203 20 

> 
» 

126.700 — 
75.000 

60.000 -

17.600.020 53 
6.450.719 53 

24.050.740 06 

10.725.000 — 

2.676.500 (XM 

37.452.240 06 

AUMENTOS D U R A N T E E L E J E R C I C I O 

Por defecto 
de loa ingresos 

calculados 

13.040 81 
a 

46.590 01 

1.354.742 79 
• 

240.176 95 

200.000 — 
182.261 01 
22.058 07 

Por otros 
conceptos 

53.683 64 

7^99 — 

*416 50 

8.692 40 

2.067.562 04 
316.971 03 

2.384.533 07 

2.384.533 07 

297 95 

7.807 99 
» 

^ 9 2 0 15 

114.825 23 

114.825 23 

27.015 27 

51.703 35 

193.543 85 

T O T A L 

66.724 45 

46.590 01 
• 

1.362.441 79 

240.593 45 

200.000 — 
182.558 96 
22.058 07 
a 

*7.807 99 
i 

53.612 55 

2.182.387 27 
316.971 03 

2.499.358 30 

27.015 27 

51.703 35 

2.578.076 92 

T O T A L 

G E N E R A L 

1.132.524 97 

287.588 68 

3.090.574 92| 

2.368.193 45 
85.000 — 

3.613.555 14 
7.005.588 83 
1.876.261 27 

» 

134.507 99 
75.000 — 

113.612 55! 

19.782.407 80 
6.767.690 56 

26.550.098 36 

10.752.015 27 

2.728.203 85 

40.030.316 98 

ANULACIONES DURANTE 

Por exceao 
de los ingresas 

calculados 

12.179 46 

3.150 — 

3.621 91 
» 

42 — 
10.852 60 

a 
» 
» 

» 
a 
a 

6.870 98 

Por otros 
conceptos 

36.716 95 
83.505 71 

120.222 66 

120.222 66 

11.861 23 
» 

41.681 40 
a 

15.000 
5.000 

44.885 01 
» 
» 

43.720 17 
i 
i 

162.147 81 
15.000 -

177.147 81 

22.500 -

199.647 81 

P A R T E SEGUNDA^-

C A P Í T U L O S 

I 
II 

III 
IV 

V 
V I 

VI I 
VI I I 

I X 
X 

X I 
X I I I 
X I V 

X V 
X V I I I 

Obligaciones generales 
Representación provincial 
Vigilancia y seguridad 
Bienes provinciales 
Gastos de recaudación • 
Personal y material 
Salubridad e higiene 
Beneficencia. 
Asistencia social 
Instrucción pública 
Obras públicas y Edificios Provinciales. 
Montes y Pesca 
Agricultura y Ganadería 
Crédito provincial 
Imprevistos 

Presupuesto ordinario 
Resultas incorporadas al mismo 

Presupuesto extraordinario A , de 1928 (acuerdoJ 
de 19 Junio, 12 Noviembre y 7 Diciembre de 1928) 

linos ve-Presupuesto extraordinario B ; Je 1928 (Cam 
cíñales), acuerdo do 1." de Agosto de 1928 , 

T O T A L G E N E R A L (ordinario y extraordinario). 

PRESUPUESTO 

ORDINARIO Por transfe

rencias 

1.793.242 50 
90.250 -

425.000 -
80.090 -

850.000 
996.727 50 
352.000 -

6.355.608 78| 
74.000 

127.300 
5.787.051 

120.000 
9.750 

459.000 
80.000 

75 

17.600.020 53 
2.523.135 26 

a 
» 
» 
» 
a 

> • a 

136.803 60 
a 
a 

35.789 86 

» 
» 
» 

20.123.155 79 

10.725.000 — 

2.676.500 -

33.524.655 79 

172.593 46 

Por suplemen

tos de créditos 
Por créditos 

extraordinarios T O T A L 

16.000 

106.000 — 
19.000 — 

| 

51.477 93 
a 
» 

516.989 57 
a 
a 

709.467 50 

172.593 46 

172.593 46 

88.140 
a 

. » li 1. 
420.924 14 
- » 

> 
a 

.» 

509.064 14 
3.014.701 43 

709.467 50 3.523.765 57 

709.467 50 

354.696 90 

51.703 35 

16.000 
> 
a 

106.000 
19.000 

a 
276.421 53 

973.703 57 
a 
a 
a 
• 

1.391.125 10 
3.014.701 48 

4.405.826 53 

354.696 90 

51.703 35 

3.930.165 82| 4.812.226 78 

T O T A L 

GENERAL 

50 

1.793.242 50 
106.250 
425.000 
80.090 

956.000 
1.015.727 

352.000 
6.632.030 31 

74.000 
127.300 

6.760.755 32 
120.000 

9.750 
459.000 
80.000 

18.991.145 63 
5.537.836 69 

ANULACIONES 

Por transte-

rencias 

» 
a 
» 
> 
a 

Por exceso de lo» 
gastos 

calculados 

146.223 60 
a 

71.579 72 
a 
a 
a 
a 

24.528.982 32 

11.079.696 90 

2.728.203 35 

38.336.882 57 

217.803 32 

217.803 32 

184.727 92 
3.565 59 

15.701 53 
72.944 401 
81.216 78! 

332.140 23! 
384.313 62 
42.718 32! 
37.143 41! 

558.129 35¡ 
42.041 83 
1.625 -I 

16.551 80¡ 

1.772.819 78 
19.691 

1.792.511 33 

217.803 32 1.792.511 

PARTE TERCERA.--Res umen 

Existencia en Caja en 31 de Diciembre de 1928 

Ingresos realizados por ouenta del ejeroioio económico de 1929 

T O T A L 

Obligaciones satisfechas * 

Existenoia en Caja en 31 de Dioiembre de 1939 

PRESUPUESTO ORDINARIO Presupuesto 

extraordinario A CORRIENTE RESULTAS 

Presupuesto 

extraordinario A 

» 

14.690.fJH 01 
2.018 328 56 

3 926.271 76 

a 

5.815.592 87 
14.690 614 01 

13.404.861 02 
5.944.600 32 

6 420.675 73 
5.815.592 87 

6.710 330 84 
1.285 762 99 624 024 59 105 269 03 

Presupuesto 

extraordinario B 

463 763 18 

463 763 18 

449 871 82 

13 891 36 

TOTAL. 

G E N E R A I 

2 018.328 56 

24 896.241 82 

26.914.570 38 

24.985 629 41 

1.928 940 97 

http://14.690.fJH


PRESUPUESTOS EJERCICIO ECONOMICO DE 1929 
(según modelo establecido por Circular de la Dirección general de Administración Local de 31 de Enero de 1928) 

... 

del 1 Presupuest< D de Ingres J O S 

EL EJERCICIO 
PRESUPUESTO COBRADO 

PENDIENTE DE COBRO QUE PASA A RESULTAS 

T O T A L LIQUIDADO 
DURANTE EL 

EJERCICIO 
Ingresos liquidados 

y no 
realizados 

Créditos 
con carácter 

permanente 
T O T A L 

24.040 69 1.108.484 28 1.073.751 28 84.733 — a 34.733 — 

44.881 40 242.758 28 242.757 28 » a | 

3.621 91 3.086.953 01 3.085.371 30 \ .581 71 a 1.581 71 
* 
15.042 -
15.852 60 
• 
44.885 01 

2.353.151 45 
69.147 40 

3.613.555 14 
7.005.588 83 
1.831.376 26 

> 

1.299.179 13 
37.328 70 

459.725 17 
6.664.540 31 
1.641.216 45 

• 

1.053.972 32 
31.828 70 

3.153.829 97 
341.048 52 
190.159 81 

» 

a 
1 
> 
a 
a 
» 

1.053.972 32 
31.823 70 

3.153.829 97 
341.048 52 
190.159 81 

a 

48.720 17 
» 

90.787 82 
75.000 -

90.787 82 
1.159 20 

• 

73.840 80 

> 
a 
» 

a 

73.840 80 

*6.870 98 106.741 57 94.802 37 11.939 20 a 
a 11.989 20 

198.864 76 
98.505 71 

19.583.543 04 
6.669.184 85 

14.690.614 01 
5.944.600 32 

4.892.929 03 
724.584 53 

a 
a 

4.892.929 03 
724.584 53 

297.370 47 26.252.727 89 20.635.214 33 5.617.513 56 a 5.617.513 56 
— 1 — — 

22.500 — 10.729.515 27 5.815.592 87 4.913.922 40 a 4.913.922 40 \ 0 p e r a c i o n e g d e 1 9 2 7 y 1 9 2 g ^ 

a 2.728.203 35 463.768 18 2.264.440 17 a 2.264.440 17 Anualidades de 1928 y 1929 | 

319.870 47 39.710.446 51 26.914.570 38 12.795.876 13 > 12.795.876 13 

Cuenta cU 3 l Pre supue í S t O c de Gastos 

DURANTE EL EJERCICIO 
PRESUPUESTO PAGADO 

PENDIENTE DE PASO QUE PASA A RESULTAS 

Por otros 
conceptos T O T A L 

JL Al MM M. \-f Mmm,w A-

' LIQUIDADO 
DURANTE EL 

EJERCICIO 
Obligaciones 

reconocidas y no 
satisfechas 

Créditos 
con carácter 

permanente 
T O T A L 

125.000 — 

425.000 — 

25.000 -
a 

102.932 20 
a 

682.377 80 
» 

338.861 66 
a 

309.727 92 
3.565 59 

. 425.000 -
15.701 53 
97.944 40 
81.216 78 

332.140 23 
633.469 42 
42.718 32 
37.143 41 

1.262.086 87 
42.041 83 
1.625 — 

338.861 66 
16.551 80 

1.483.514 58 
102.684 41 

64.388 47 
858.055 60 
934.510 72 

19.859 77 
5.998.560 89 

81.281 68 
90.156 59 

5.498.668 45 
77.958 17 
8.125 -

120.138 34 
63.448 20 

1.440.356 07 
101.688 35 

64.388 47 
779.754 87 
840.828 49 

19.859 77 
5.450.787 23 

26.531 68 
82.406 59 

4.305.977 76 

45.719 42 
1.253 84 

a 

78.369 58 
93.913 48 

a 
558.617 35 

4.750 -
7.750 — 

1.176.429 77 

a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 
a 

20.243 06 

45.719 42 
1.253 84 

a 

78.369 53 
93.913 48 

a 
558.617 35 

4.750 -
7.750 — 

1.196.672 83 

125.000 — 

425.000 — 

25.000 -
a 

102.932 20 
a 

682.377 80 
» 

338.861 66 
a 

309.727 92 
3.565 59 

. 425.000 -
15.701 53 
97.944 40 
81.216 78 

332.140 23 
633.469 42 
42.718 32 
37.143 41 

1.262.086 87 
42.041 83 
1.625 — 

338.861 66 
16.551 80 

1.483.514 58 
102.684 41 

64.388 47 
858.055 60 
934.510 72 

19.859 77 
5.998.560 89 

81.281 68 
90.156 59 

5.498.668 45 
77.958 17 
8.125 -

120.138 34 
63.448 20 

86.610 20 
8.125 — 

120.138 34 
77.398 20 

3.823 55 
a 

550 — 

a 

a 
a 

3.823 55 
> 

550 — 

1.649.171 66 
a 

3.639.794 76 
19.691 55 

15.351.350 87 
5.518.145 14 

13.404.851 02 
5.420.575 73 

1.971.176 94 
87.728 33 

20.243 06 
13.554 13 

1.991.420 — 
101.282 46 

1.649.171 66 3.659.486 31 20.869.496 01 18.825.426 75 2.058.905 27 
P E N D I E I S 

5.014.669 16 

33.797 19 
ITE DE IN' 

a 

2.092.702 46 
s / E R S I Ó N 

5.014.669 16 354.696 90 354.696 90 10.725.000 - 5.710.330 84 

2.058.905 27 
P E N D I E I S 

5.014.669 16 

33.797 19 
ITE DE IN' 

a 

2.092.702 46 
s / E R S I Ó N 

5.014.669 16 

a ' a 2.728.208 35 449.871 82 2.278.331 53 a 2.278.331 53 

2.003.868 56 4.014.183 21 84.322.699 36 24.985.629 41 9.351.905 96 33.797 19 9.385.703 15 

(Reintegrados pagos por 2.560,91 pesetas). 
(Idem id. por 257,78 pesetas). 

(Reintegrados pagos por 68,80 pesetas). 
(Idem id. por 231,25 pesetas). 

(Reintegrados pagos por 10.843,69 pesetas). 

(Reintegrados pagos por 3.982,14 pesetas). 
(Idem id, por 12.475,58 pesetas). 

(Reintegrados pagos por 14.500 pesetas). 

(Idem id. por 44.920,15 pesetas). 

(Pagos reintegrados: total general, 48.633,20 pesetas.) 

Operaciones de 1928 y 1929. 

Anualidades de 1928 y 1929 

(Pagos reintegrados: total general, 48.633,20 pesetas.) 

E n c u m p l i m i e n t o de los preceptos v igen tes y en e j e c u c i ó n d e l acuerdo d e l P l e n o de l a D i p u t a c i ó n de 15 d e l a c t u a l , los o r ig ina l e s 

y pormenores de l a precedente c u e n t a quedan expuestos a l p ú b l i c o en l a S e c r e t a r í a de esta C o r p o r a c i ó n has t a quo l a D i p u t a c i ó n e n 

P l e n o celebre su p r i m e r a r e u n i ó n o r d i n a r i a , lo que no t e n d r á l u g a r en p l a z o in fe r io r a d i e z d i a s , a con t a r d e l do l a fecha de es ta 

M a d r i d , 25 de M a r z o de 1930. 

EL PRESIDENTE, 

L u i s S . d o l o s T e r r e r o s 



bernativa que la autorizó, y en estos 
oasos, la resolución del Gobernador 
pondrá fin a la vía gubernativa. 

Artioulo 19. Las resoluoiones adop 
tadas por los Gobernadores, recaídas 
oon arreglo al artioulo anterior, en 
materia qu¿ no se refiera a multas, 
podrán ser recurridas ante ei Minis
tro de Eoouomía Naoional, por con
ducto de las expresadas Autoridades 
provinciales, en el plazo de diez días, 
oontados a partir de aquel en que hu
biera sido notificada la parte intere
sada. 

Artículo 20. Contra las providen
cias, aouerdos o resoluciones que los 
Gobernadores civiles dioten con arre
glo a las faoultades que les están con
feridas por el artículo 11 del Beal 
deoreto ley que se reglamenta, podrá 
interponerse reourso de alzada, por 
oonduoto de aquéllos, ante el Ministro 
de Economía Naoional, en el plazo de 
diez días, oontados a partir del de la 
notificación; no siendo admitidos los 
reoursos sin que se haya acreditado 
por el interesado que el importe de 
las multas impuestas fué depositado 
a disposición de la referida Autoridad 
gubernativa. 

Artioulo 21. Contra las resoluoio
nes que diote la Direooión general de 
Agricultura, en uso de sus faoultades. 
podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Ministro de Economía Naoio
nal, en el plazo de diez días, oontados 
a partir del día de la notificación. 

Cuando el aouerdo recurrido se re
firiese a imposición de las multas de 
que trata el apartado f) del artículo 
5.° de este Beglamento, no se admiti
rá el recurso sin haberse acreditado 
por el recurrente que el importe de 
aquéllas fué depositado a disposioión 
de la expresada Direoción general. 

Articulo 22. Una vez firme la reso
lución que se dicte, caso de ser oonfir 
matoria de la sanción impuesta, o en 
el de que se dejen transcurrir los pla
zos señalados para interponer los re
cursos de alzada correspondientes sin 
haber sido éstos utilizados, las multas 
impuestas se harán efectivas en papel 
de multas munioipales o de pagos al 
Estado, según la Autoridad que las 
hubiese decretado, oon arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 14 del Bea l 
decreto ley de 6 del corriente.* 

Artículo 23. E l recurso de queja 
podrá ser utilizado por los interesa
dos en cualquier estado del expedien
te, si no se diera ourso a sus reclama
ciones o se tramitasen oon infracción 
de este Beglamento. 

Artioulo 24. Independientemente 
de las correcciones qne procedan con 
arreglo al Beal decreto de 6 de Marzo 
aotual y a este Beglamento, si los he
chos fuesen constitutivos de delito o 
falta, con arreglo al Código Penal, se 
pasará el tanto de culpa a los Tr i 
bunales. 

Artículo 25. Los infractores de los 
aouerdos o disposiciones de la Auto
ridad competente que hubieren sido 
sancionados con multas impuestas en 
sus cuantías máximas y fueran rein
cidentes, serán castigados oon la sus
pensión temporal en el ejeroioio de su 
industria o comeroio respeotivos, du
rante el plazo que señale la Direooión 
general de Agricultura. 

Disposiciones transitorias 
Art iculo 26. A partir de la publi

oaoión de este Beglamento, se proce
derá por los Ayuntamientos, y en su 
representación, por los Alcaldes Pre
sidentes de los mismos, a revisar las 
tasas de los artículos de primera nece
sidad y de oonsumo indispensable, 
respetando las que actualmente tie
nen o proponiendo su supresión o una 

nueva regulación, en la forma que 
previene el apartado b) del art ículo 
12, regulación que no podrá ser adop
tada más que en las precisas circuns
tancias que se determinan en el ar
tioulo 3. del presente Cuerpo legal. 

Artículo 27. A los efectos preveni 
dos en el artioulo 8.° del Beal decreto-
ley de 6 de los oorriontes, se procede 
rá por los Gobernadores oiviles de las 
respeotivas provinoias y por los Pre
sidentes de las suprimidas Juntas in
sulares y locales de Abastos, si ya no 
lo hubieren heoho, a ingresar inme 
diatamente en la ouenta oorriente que 
en el Banoo de España figura a nom 
bre del Presidente de la Junta Central 
de Abastos los fondos que a nombre 
de aquellas Autoridades y por el oon
cepto de Abastos figuren en su poder. 

A l propio tiempo, y una vez que 
cumplimenten lo anteriormente deter
minado, remit irán al Ministerio de 
Eoonomía Naoional un saldo de ouen
tas, en el que figuren detalladamente 
especificados los ingresos hechos con 
arreglo a lo anteriormente previsto y 
las cantidades que figuren pendientes 
de oobro por oualquier ooncepto. 

Artioulo 28. Los reoursos inter
puestos y aún no resueltos oontra 
acuerdos diotados por las Juntas pro
vinoiales de Abastos o sus Presiden
tes al amparo del Beal deoreto de 3 de 
Noviembre de 1923 y Beglamento 
aprobado por Beal orden de 31 de D i 
ciembre del propio año, se sustancia 
rán y deoidirán con arreglo a lo preve
nido en dioha legislación. 

Los recursos que prooedan oontra re 
soluciones adoptadas a partir de la fe
cha de 1 de Marzo del año actual al de 
la promulgación del presente Begla
mento, se ajustarán, a los únicos efeo
tos del plazo para interponerlos, al de 
los ooho días fijados en la legislación 
anterior. 

Los que se interpongan contra acuer
dos posteriores al de la feoha de pu
blicación de este Beglamento, se ajus
tarán a lo prevenido en el mismo y en 
la soberana disposición que se regla
menta. 

Artículo 29. Los enseres, utensi 
lies y demás efeotos que pertenecieren 
a las Juntas provinciales de Abastos 
pasarán a poder de las Secciones pro
vinoiales de Eoonomía, mediante el 
oportuno inventario. 

Artioulo 30. E l presente Begla 
mentó ent rará en vigor desde el día 
siguiente a su publioación en la Gaceta 
de Madrid. 

Madrid, 29 de Marzo de 1930.— 
Aprobado por S. M . — E l Ministro de 
Economía Naoional, Wais.» 

Madrid, 31 de Marzo de 1930.—El 
Gobernador, Carlos Martín Alvarez. 

Diputación Provincial 
DE MADRID 

Sección de Fomento.—Negociado í.° 
L a Comisión Provincial Permanen

te ha acordado sacar a concurso, con 
arreglo a los pliegos de oondioiones 
facultativas y eoonómiooadministra-
tivas que se enouentran de manifiesto 
en la Secoión y Negooiado arriba indi
cados, la ejeouoión de las obras de 
riego asfáltioo en los kilómetros 1 al 
22 de la oarretera de Colmenar Viejo 
a Torrelodones. 

Servirá de tipo para el oonourso la 
cantidad de 275.134,05 pesetas, im
porte a que asoiende el presupuesto 
formulado. 

E l oonourso se verificará por medio 
de pliegos cerrados, de conformidad 
oon el Beglamento de 2 de Julio de 
1924, el día 1 / de Mayo de 1930. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas y 
acompañadas de la oédnla personal 
del proponente y del resguardo acre 
ditativo de haber oonstituído en la 
Caja general de Depósitos o en la de 
esta Corporaoión la oantidad qne re
presente el 5 por 100 del importe del 
pr -supuesto de oontrata, o sea 13.757 
pesetas en metálioo o efectos públicos 
al preoio de su cotización ofioial. 

Queda terminantemente prohibida 
la cesión de los servioios después de 
adjudicados. 

E l licitador que después de oonsti
tuído el depósito provisional no for
mulare proposición o la presentare 
nula, se entenderá que renunoia, en 
favor de la Beneficencia Provinoial, a 
la oantidad que represente el 5 por 
100 del depósito provisional oonsti
tuído. 

E l lioitador que resulte adjudica
tario del servioio ampliará dioha ga 
rant ía al 10 por 100 de la oantidad 
líquida del remate. 

E l plazo de presentaoión de pliegos 
comenzará al día siguiente de la publi
caoión de este anunoio y te rminará el 
anterior hábil a la feoha de la celebra
ción del oonourso, durante las horas 
de diez a una, y los depósitos que se 
constituyan en la Cuja Provincial se 
efeotuarán durante el mismo plazo, de 
diez a dooe. 

Las proposiciones y resguardos de 
fianzas provisionales y definitivas de 
berán proveerse de los correspondien
tes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle 

de número enterado del anun
cio publicado con feoha y de las 
demás condioiones que se exigen pare 
tomar parte en el concurso de se 
oompromete a tomar a su oargo las 
mencionadas obras, con estricta suje
ción a las condioiones fijadas, por la 
oantidad de . . . pesetas; igualmente se 
compromete a abonar a los obreros la 
remuneración por jornada legal y 
horas extraordinarias, que no será 
inferior a los tipos que se abonen en 
la localidad donde las obras se veri
fiquen, conforme a lo establecido por 
las entidades para ello competentes. 

Madrid, 2 de A b r i l de 1930.—El Se
oretario, S. Vifials. 

(E.—128) 

T B I B U N A L P B O 7 I N C I A L 
BE LO 

C0NTENCIOSOADMINISTRATIV0 
Para conocimiento de los que ten

gan interés direoto en el negocio y 
quieran ooadyuvar en él a la A d 
ministraoión, se anuncia que por el 
Excelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid se ha interpuesto reourso conten-
oiosoadministrativo, con la Adminis
traoión, sobre revocación de aouerdo 
del Tribunal Eoouómiooadministrati-
vo de esta provinoia feoha 18 de Marzo 
de 1929, estimatorio de la reolamaoión 
formulada por doña Juana Amigo 
Manzanedo, oontra el arbitrio por l i 
cencía de apertura de un looal insta
lado en la finca número 5 de la aveni 
da del Conde de Peñalver , de esta 
Corte. 

Madrid, 24 do Marzo de 1930.—El 
Ofioial de Sala, Lodo. Enrique Torres. 

(Núm. 699) 

Para oonooimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y 
quieran ooadyuvar on él a la A d 
ministración, se anunoia que por el 
Exoelentísimo Ayuntamiento de Ma
drid se ha interpuesto un recurso con

tenoioso administrativo oon l a Admi. 
nistración, sobre revooaoión de aouer
do del Tribunal Eoonómiooadminis 
trativo de la provinoia, que estimó la 
reolamaoión formulada por la Coope
rativa Eleotra Madrid, sobre devota* 
oión de oantidades ingresadas por ar-
bitrio de plus valía que gravó la trans
misión de las fincas números 32 y 34 
de la oalle de Jardines. 

Madrid, 24 de Marzo de 1930.— El 
Ofioial de Sala, Lodo. Enrique Torres, 

(Núm. 700) 

Para conocimiento de los que ten
gan interés direoto en el negooio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
traoión, se anunoia que por el Exce
lentísimo Ayuntamiento de Madrid se 
ha interpuesto recurso oontenciosoad-
ministrativo oon la Administraoión y 
D . Inooencio Fernández Sabaga, como 
coadyuvante, sobre revooaoión de la 
resoluoión del Tribunal Eeonómicoad-
ministrativo de esta provincia, fecha 
31- de Dioiembre de 1926, que estimó 
la reclamación formulada por D . Ino
cencio Fernández Sabaga, contra el 
arbitrio de inquilinato impuesto a loi 
pisos primero, segundo y tercero de 
la casa número 8 de la oalle de Aloalá 
y primero de la carrera de San Jeró
nimo, números 11 y 13. 

Madrid, 24 de Marzo de 1930.—El 
Oficial de Sala, Enrique Torres. 

(Núm. 701) 

Cámara Oficial de la Propiedad Urbana 
de Madrid 

E l Pleno de esta Cámara, en sesión 
oelebrada el dia 2 del actual, acordó 
sacar a conourso una plaza de Letra
do auxiliar de lá Sección Ju r íd i ca de 
esta Corporación, y ocho plazas de 
Procuradores, uno para cada partido 
judicial de esta provincia, dotadas: 
la primera, con el sueldo anual de 
6.000 pesetas, y cada una de las otras, 
con el de 2X00, también anuales; es
tando de manifiesto la bases de dichos 
concursos en la Secretaría de esta Cá
mara, desde hoy hasta el 15 del ao 
tual, de once a una y de cinco a ocho 
de la tarde, durante cuyos días y ho
ras podrán los aspirantes presentar 
sus instancias con los documentos que 
a ellas acompañen. 

Madrid , 4 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario, José Galán y Alvarez 
Cascos. 

( D . - 7 0 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera Instancia 

H O S P I T A L 

EDICTO 

E n virtud de providencia de este 
fecha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo que en este Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hospi
tal de esta Corte y Secretaría del qne 
refrenda, sigue el Proourador don 
Enrique Baso Corujo, en nombre y 
representación de P . Benito Sánchez 
Gutiérrez, contra doña Antonia Gu
tiérrez Quevedo, sobre prooedimiento 
judioial sumario para la efectividad 
de un préstamo de sesenta m i l pese
tas, intereses y costas, se saoan a U 
venta, en públioa subasta y por se
gunda vez, las fincas hipotecadas en 
dioho prooedimiento, y que se descri
ben en la siguiente forma: 

Primera 
U n terreno en término de Carabanohel 

Bajo, a la derecha de la curre-



tera de Extremadura; l inda: al 
Sur, oon la oarretera de Extre 
madura, eu una extensión, en 
línea reota, de dieoinueve me 
tros y noventa y oinoo oenti 
metros, siendo esta su líuea de 
faohada. Formando un ángulo 
agudo, linda al Este, o sea la 
dereoha, oon la oasa contigua, 
que formaba parte de esta mis 
ma finoa y que se ha adjudica 
do a doña Anastasia Gutiérrez, 
en una extensión de línea reota 
de dieoinueve metros y diez 
oentímetros, const i tuyéndooste 
linde la medianería entre am 
bas casas. Cambia la alineaoión, 
formando un ángulo obstuso 
oon la anterior, y sigue la mis 
ma linde, en una reota de siete 
metros y treinta y ooho oentí
metros, que es la medianería 
lateral. Formando un ángulo 
reoto, vuelve a lindar, al Sur, 
oon la finoa adjudicada a doña 
Anastasia Gutiérrez , en una 
extensión, en línea reota, de 
dieoinueve metros y oinoo oen
t ímetros . Cambia la alineaoión, 
formando un ángulo reoto, para 
lindar, por el Este, oon tierra 
que fué tejar de los herederos 
de D . Manuel Pando Castafie 
da, en una extensión de veinte 
metros. Formando un ángulo 
ligeramente obstuso, entrante, 
vuelve a lindar, al Sur, oon la 
tierra que fué tejar de los he 
rederos de D . Manuel Pando, 
en una extensión de sesenta 
metros y noventa centímetros, 
oambia la alineaoión, formando 
un ángulo obstuso, y vuelve a 
lindar, al Este, o sea la dere 
oha, en una línea quebrada, 
ouyo desarrollo total es de 
oiento treinta metros y setenta 
centímetros, oon tierra de los 

herederos de D . Faustino B a 
rrio. Formando un ángulo algo 
obstuso, oambia la alineaoión y 
linda, al Norte, o sea al teste
ro, oon tapia de la Real Casa 
de Campo, en una extensión, 
en línea reota, de sesenta y 
ooho metros. Cambia la alinea
oión, formando un ángulo lige
ramente agudo, y linda, al Oes
te, o sea la izquierda, oon tie 
rra de doña María Odiaga, en 
una extensión, en línea reota, 
de setenta y siete metros y 
oohenta oentímetros. Forman 
do un ángulo obstuso, linda, al 
Sudoeste, oon la referida tierra 
de doña María Odiaga, en una 
línea ondulada ouyo desarrollo 
es de treinta y oinoo metros. A l 
Noroeste, y formando oon la 
anterior un ángulo obstuso, 
oontinúa lindando oon la repe 
tida de doña María Odiaga, en 
una línea ondulada ouya exten
sión es de ouarenta y nueve 
metros. Vuelve a lindar, al 
Norte, y formando un ángulo 
obstuso con la anterior, oon la 
antedicha tierra de doña María 
Odiaga, en una extensión de 
veintidós metros y noventa 
oentímetros. Formando un án
gulo ligeramente agudo, vuel
ve a lindar al Oeste, o sea la 
izquierda, oon tierra y oasa de 
D . Joaquín Montarroso, en una 
linea ligeramente quebrada, 
ouyo desarrollo es de oinouenta 
y nueve metros. Cerrando esta 
línea, el perímetro al unirse 
oon la línea de faohada a la 
oarretera, oon la oual forma un 
ángulo ligeramente obstuso, su 
extensión superficial es de una 
hectárea, tres áreas, oohenta y 
dos centiáreas cincuenta y ocho 
decímetros . 

Segunda 
Una tierra situada en el término de 

Carabanohel Bajo, al sitio de 
la Casa de Campo; su oabida 
una fanegaseis oelemines, equi 
valentes a oinouenta y una 
áreas treinta y oinoo centi
áreas, que linda: al Sur, oon 
tierra de D. Joaquín Montarro
so, en una extensión en linea 
reota de treinta y oinoo metros 
y oinouenta oentímetros. A l 
Este, o sea la dereoha, oon tie
rra de doña María Odiaga, en 
una extensión de oiento oin
ouenta y dos metros y diez 
oentímetros. A l Norte, o sea el 
testero, oon tapia de la Real 
Casa de Campo, en una exten
sión de veintiooho metros oin
ouenta oentímetros. A l Oeste, 
o sea la izquierda, oon tejar de 
D . Vioente Sanchiz, en un* ex
tensión de ciento oinouenta y 
un metros y ochenta oentí
metros. 

Ouya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audienoia de este Juzgado, sito 
en la oalle del General Castaños, nú 
mero uno, se ha señalado el día siete 
de Mayo próximo a las onoe de su ma 
ñaua, bajo las oondioiones siguientes: 

Servirá de tipo para esta segunda 
subasta, el paotado en la esoritura de 
oonstituoión de hipoteoa, oon la reba
ja del veintioinoo por ciento, o sea la 
cantidad de ouarenta y cuatro mil qui 
nientas cinouenta pesetas la primera 
y ouarenta y oinoo mil cuatrocientas 
oinouenta pesetas la segunda. 

Para tomar parte en el remate de
berán oonsignar los licitadores el diez 

Eor oiento de dichas cantidades y ex 
ibir su oédula personal, sin ouyo re

quisito no serán admitidos. 
Los autos y la certificación del Re 

gistro a que se refiere la regla ouarta 
del articulo oiento treinta y uno de la 

Hipoteoaria, es tarán de manifiesto en 
Seoretaría, que se entenderá qne todo 
lioitador aoepta cerno bastante la titu
laoión, y que las oargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si loa ha* 
biere, al oredito del aotor, oontinuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los aoepta y queda'subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinoión el preoio 
del remate. 

Dado en Madrid, a veintisiete da 
Marzo de mi l noveoientos treinta. 

E l Seoretario, 
Juan Conté Lacoste 

V.° B.° 
E l J u e z , 

José Alvarez 
( A . — 6 9 9 ) 

Juzgados municipales 

HOSPICIO 

CÉDULA DE CITACIÓN 
E n virtud de lo aoordado por el se

ñor D . José Cortés y López, Juez mu 
nioipal del distrito del Hospicio de 
esta Corte, en los autos de juicio ver
bal oivil seguidos en este Juzgado 
bajo el número doscientos setenta y 
seis de orden, del presente año, a ins
tanoia de D . José Fernández Roldan, 
mayor de edad, Abogado, domioilia
do en la oalle de San Bernardo, nú
mero oohenta y siete, segundo, oomo 
apoderado de la Compañía «Singer», 
de máquinas para coser, oontra doña 
Francisca Carroño España y el fiador 
D . Juan González Olmedilla, domici
liados úl t imamente , ambos, en esta 
Corte, oalle de Altamirano, número 
ouatro, y plaza de Manuel Becerra, 
número tres, respectivamente, para 
que abonen a la Compañía demandan
te l a suma de dosoientas treinta j 
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1.905. Que se interese de la Comisión de Presupuestos inoluya en 
el próximo de 1 9 3 0 la oantidad de 4 5 . 4 0 5 pesetas, a que asciende el 
presupuesto formulado por el ArquiteotoJofe Provincial , para las 
instalaoiones especiales y mobiliario en el Pabel lón de Autopsias, Mu
seo y Depósito de cadáveres dol Hospital Provinoial. 

1.906. Contestar al ofioio del Superior del Manioomio de San Bau
dilio de Llobregat, manifestando que desde 1.° de Dioiembre próximo 
consignará en las ouentas el importe de 3 , 6 0 pesetas por estanoia de 
los enfermos existentes en dioho Manioomio a oargo de esta Corpora
oión; que, a juicio de esta Comisión Permanente, procede aplazar este 
asunto hasta que el Ministerio de la Gobernaoión resuelva la instanoia 
que sobre este partioular le ha sido e'evada. 

1907. Aoceder a lo interesado por el exoelentísimo .señor Capitán 
general de la primera Región, por conducto del exoelentísimo señor 
Gobernador C i v i l de la provinoia, conoediendo el ingreso en el Mani
oomio de varones de Ciempozuelos a los individuos ex pertenecientes 
al Ejéroito Rafael Carrión Atalaya, Eduardo Cuenoa González y Pe 
dro Perlado Mínguez, y.que se comunique este aouerdo al Direotor del 
referido Manioomio y a la autoridad solicitante. 

1.908. Autorizar al señor Arquiteoto Jefe Provinoial para que nom 
bre ooho peones al bañil es, eventuales, oon el fin de ejecutar las obras 
de hormigón del solado del oomedor del Colegio de Nuestra Señora 
de las Meroedes, y que el importe de los jornales, de 1 .125 pesetas, 
se abone oon oargo a la partida «Obras diversas», consignada en la 
Relación 9 . A del presupuesto paroial del Establecimiento. 

1.909. Conoeder el ingreso en el Asi lo de San Isidro Labrador a la 
anciana Antonia Montejo Tabera, por justifioar, oon la dooumentaoión 
que acompaña, reunir las oondioiones reglamentarias. 

1.910. Aooeder a lo solioitado por el Ayuntamiento de Mejorada 
del Campo, para que por esta Corporaoión se prooeda a repoblar fores-
talmente el predio denominado «Soto de Marimartín e Islas» de aque
llos Propios; que se prooeda inmediatamente al estudio del oorreseon-
diente proyeoto, a ouyo fin se aprueba el presupuesto de 1 .017 ,64 pe 
setas, y se remitan a la Aloaldía del menoionado Munioipio las oondi
oiones a que habrá de ajustarse al oontrato que oportunamente se cele
bre, añadiendo a las propuestas por el sefior Ingeniero Asesor otra por 

lar de Menores, de Madrid, por estancias causadas, en el mes de Sep 
tiembre últ imo, por los naturales de esta provinoia sujetos a su jnris 
dioción. 

1.889. Quedar enterada de la sentenoia diotada en 4 de Ootubre úl
timo por la Hala de lo Contencioso, Seooión segunda del Tribunal Su 
premo, oonfírmando, oon las oostas, la del Tribunal Provinoial, que 
declaró la inoompetenoia de esa jurisdicción para conocer de la deman
da de D. Diego González Basouñana contra aouerdo de la Diputa 
oión sobre administración y cobranza del impuesto de Cédulas per
sonales. 

1.890. Declarar de abono al Ayuntamiento de Móstoles, por ha
berse cumplido cuantos requisitos determinan las bases aprobadas en 
2 7 de Noviembre de 1926, la oantidad de 9 3 5 , 9 5 pesetas, 2 5 por 1 0 0 
que oorresponde como segundo plazo de los ouatro en que ha de sor 
satisfecha la subvención que le fué concedida por aouerdo de 2 8 de Fe
brero úl t imo para obras sanitarias. 

1.891 . Que, en oumplimiento de lo que determina la base sexta de 
las aoordadas en 2 7 de Noviembre de 1926 , se remita al señor Ingenie
ro Jefe Provincial el proyeoto de obras de abastecimiento de aguas po
tables, presentado por el Ayuntamiento de Valdaraoete, oon solicitad 
de subvención. 

1.892. Que, en virtud de lo que determina el párrafo 2.* del apar
tado a) del articulo 128 del Estatuto Provinoial y 6 3 del Reglamento 
de Sanidad Provinoial, de 2 0 de Diciembre de 1925 , se remita a infor
me de la Junta Provinoial de Sanidad Local la instancia del Ayunta
miento de Brúñete, solioitando subvenoión oon destino a obras de con
ducción de aguas potables a dicha localidad. 

Sesión del día 18 de Noviembre de 1929 

1.893. Quedar enterada del fallo emitido por el Tribunal Provin
oial de lo Contenoiosoadministrativo, por el que se absuelve a la A d -
ministraoión de la demanda interpuesta por D . Florenoio Bel Jimeno 
y otros, sobre revocaoión de aouerdo de la Comisión Provinoial Per 
manente de esta Dipntaoión de 2 de Jul io de 1926, desestimando la 
instancia por diohos recurrentes presentada en solioitud de que se in-
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una pesetas, que adeudan por arren
damientos venoidos y no satisfe
chos de la maquina de ooser número 
14.342.744, devolución de la misma 
y pago de las costas oausadas y las 
que se originen, según quedó estipu
lado en la condición C del oontrato 
oelebrado en nueve de Dioiembre de 
mi l noveoientos veintisiete, y a ouyo 
oumplimiento han venido faltando re
petidas veces. 
9 Se ha señalado para que tenga lu
gar la celebración del expresado j a i 
010 verbal oivil solicitado, el dia nue
ve de A b r i l próximo y hora de las 
once de su mafiana, en la Audienoia 
de S. S., sita en la oalle del Baroo, nú 
mero veintiséis, piso segundo, a ouyo 
efeoto se oita a los demandados dofia 
Franeisoa Carrefio España y D . Juan 
González Olmedilla, por medio de la 
presente, a fin de que oomparezoan 
por sí o por medio de persona espe 
oialmente apoderada, y acompañados 
de los dooumentos, testigos o demás 
medios de prueba de que hayan de 
valerse; bajo apercibimiento que, de 
no hacerlo, les parará en su rebeldía 
el perjuicio que hubiere lugar en dere 
cho, oon arreglo a lo dispuesto en la 
ley de Enjuiciamiento C i v i l . 
.. Y para que sirva de oitaoión en le 
gal- forma a los demandados dofia 
Franeisoa Carroño España y su fiador 
V. Juan González Olmedilla, ouyo 
domioilio de ambos se desconoce en la 
actualidad, o insertar en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provinoia, expido el 
presente edioto en Madrid, a veinti 
ouatro de Marzo de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Secretario, 
Santiago de la Escalera 

V . * B,° 
E l Juez municipal, 

José Cortés 
(A.-6Q1) 

, P U E N T E D E V A L L E O A S 
E n los autos de juioio verbal oivil 

de que se hará mérito, reoayó la sen 
tenoia ouyo encabezamiento y parte 
diapositiva son oomo sigue: 

Sentencia 
Puente de Valleoas, ooho de Marzo 

de mi l noveoientos treinta. Vistos los 
presentes autos de juicio verbal oivil 
por el Sr. D . Fernando del Alamo y 
de las Rivas, Juez municipal do este 
término, seguidos a instanoia de don 
Viotoriano Martín Castellano, mayor 
de edad y de esta vecindad, oon do 
micilio en la oalle de Requenas, nú
mero treinta y ouatro, contra don 
Longinos Gutiérrez Ñuño, también 
mayor de edad y de esta vecindad, 
oon domioilio en la oalle de San A n 
tonio, número veintioinoo, sobre re
olamaoión de seteoientas quinoe pese
tas que el demandado le adeuda, in
tereses legales y costas. 

Fallo 
Que deolarando confeso al deman 

dado en la legitimidad de la firma, y 
certeza de la deuda del documento 
privado, fecha veinticuatro de Sep 
tiembre úl t imo, radioante en el folio 
tres, debo condenar y oondeno a don 
Longinos Gutiérrez a que, tan pronto 
sea firme esta resolución, abone a don 
Viotoriano Martín la suma deseteoien 
tas quince pesetas redamadas, intere 
ses legales a razón de cinco por oiento 
al año, desde el día veintiouatro de 
Febrero últ imo hasta el día en que se 
verifique el completo pago, oon expre 
sa imposioión de costas causadas y 
que se causen. Así por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando en 
primera instanoia, lo pronunoio, man 
do y firmo.—F. del Alamo. 

L a anterior sentencia fué leída y 
publicada en el día de su fecha; y 
para que sirva de notificación al de 
mandado D . Longinos Gutiérrez, ouyo 

paradero actualmente se ignora, expi 
do la presente, que habrá de insertar 
se en el B O L E T Í N O F I O I A L de la pro vi n 
oia, en el Puente de Valleoas, a pri 
mero de A b r i l de mi l noveoientos 
treinta. 

E l Secretario, 
A . Pérez Castrillón 

V o B.° 
F . del Alamo 

(A.—600) 

Compañía de los Caminos de Hierro 
del Norte de España 

E l Consejo de Administración de 
esta Compañía, en cumplimiento del 
artioulo 26 de sus Estatutos, tiene la 
houra do oonvooar a los señores accio 
uistas a Junta general ordinaria, que 
se oelebrará en Madrid, en su domioi 
lio sooial, el día 24 de Mayo próximo, 
a las onoe, en las oficinas de dioho 
Consejo, oalle de Alcalá, 16, teroero. 

L a Junta tendrá por objeto el exa 
men y aprobaoión, si procede, de las 
ouentas y Memoria del ejeroioio de 
1929; la provisión de vacantes dejos 
señores Administradores, cuyo man 
dato ha terminado, y la resolución de 
los demás asuntos que le sean sometí 
dos en forma estatutaria. 

Tienen dereoho a asistir a dicha 
junta, los accionistas que posean 50 o 
más acciones. 

Los señores accionistas que deseen 
oonourrir a la junta deberán deposi 
tar sus títulos quinoe días antes, por 
lo menos, de la feoha fijada para su 
celebración; es decir, hasta el día 10 
inclusive de dicho mes. 

Estos depósitos podrán verificarse: 
E n Madrid, en la oficina de Títulos 

de la Compañía (Estación del Norte); 
en la Oficina especial de Domicil ia 
ción de Valores (Palaoio de la Bolsa), 
o en el Banoo Español de Crédito, A l 
oalá, 1 4 . 

E n Baroelona, en la Oficina de Tita 
los de la Compañía (Estaoión del Nut. 
te), o en la S. A . «Amús-Garí» , paseo 
de Gracia, 7 y 9. 

E n Valenoia, en la Oficina de Tita 
los de la Compañía (Estaoión del 
Norte). 

E n Zaragoza, Val ladol id , San Se
bast ián y León, en las Oficinas de 
Caja de la Compañía, situadas en sus 
respeotivas estaoiones. 

E n Bilbao, en el Banco de Bilbao. 
E n Pa r í s , en el Banoo Espafiol en 

Par í s , rué de la Chaussée d 'Ant in , 16; 
en el Banco de Bilbao, avenue de 
l 'Opóra, 29, y en Cródit Lyonnais o 
en sus sucursales. 

Madrid, 4 de A b r i l de 1930.—El 
Secretario general de la Compañía, 
Ventura González . 

( D . - 6 9 ) 

M O N T E D E P I E D A D 

C A J A D E A H O R R O S 

* Solioitado duplioado del resguardo 
de renuevo de alhajas en la Central 

I número 14.257, por 2.500 pesetas, fe
oha 3 de A b r i l de 1930, se anuncii 
será expedido, anulándose el primiti
vo si , durante treinta días, desde hoy, 
no se presenta reolamación en oon 
trario. 

Madrid, 4 de A b r i l de 1930.—El 
Contador, M . Sierra. 

(A . -602 ) 

O R I A Y G A L I N D E Z 
JOVEBÍA Y PLATERÍA 

C L A V E L , 8, T CABRERA SAN JERÓNIMO 1 
M A D R I D 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Pateo del Doctor Etquerdo, 70 

lele fono 63/W 
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cluyera consignación suficiente en el presupuesto de 1926 27 para el 
número de practicantes que se estimara necesario oon destino a los ser
vioios de los Hospitales de esta Corporaoión. 

1.894. ' ' Quedar enterada, oon sentimiento, del ofioio de la Dirección 
del Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, participando que el 
día 10 del aotual falleció en el mismo la Hi j a de la Caridad Sor Sa 
grario Ancos, y que se abonen los gastos de sepelio con cargo a la Re 
1 ación VI I , «Gastos diversos>, del presupuesto parcial del Establecí 
miento. 

1.895. Autorizar al Direotor del Hospital Provincial para que, por 
concurso y oon la intervención de la Vis i ta , y previa tasaoión por el 
Arquitecto Jefe Provinoial, enajene el material viejo que, procedente 
de esta Casa Palaoio, se halla depositado eu dioho Establecimiento, 
y que el importe que se obtenga sea ingresado en la Caja Provinoial. 

1.896. Conceder el ingreso en el Colegio Naoional de Sordomudos 
y Ciegos a la niña Jul ia Munuol Calvo, por justificar, oon la dooumen
taoión presentada por sus padres, reúne las oondioiones reglamen 
tarias. 

1.897. Aprobar las ouentas presentadas por la S. A . «Nueva Pía 
za de Toros de Madrid» de las oantidades invertidas en los períodos de 
12 de Mayo a 7 de Octubre últ imos, por 421 073,35 pesetas; de 8 al 26 
de dioho mes de Octubre, por 36.356,17 pesetas, y de 27 del mismo a 
2 del aotual, por 132.338,48 pesetas, en pago de materiales y jornales 
de las obras de oonstruooión de dicha Plaza, por haberse cumplido, en 
su justificación, cuantos requisitos determina la oondioión tercera de 
la segunda estipulación del vigente oontrato y aouerdo de 8 de Agos
to de 1927. 

1.898. Contestar al exoelentísimo señor Capitán general de la Re 
gión, por oonduoto del excelentísimo sefior Gobernador C iv i l de esta 
provinoia, que para la reclusión del presunto alienado Fernando Mejías 
de Salas y Martínez, debe dirigirse a la Diputación Provinoial de Ba 
dejos, de ouya provincia es natural, por no justificar en esta de Ma
drid los diez afios de residencia ininterrumpida que determina el artí
culo 127 del Estatuto Provincial vigente. 

1.899. Aprobar la ouenta rendida por el funoionario de esta Corpo
raoión) D . Enrique Vivanooa Torres, de los gastos aoasionados oon 

motivo de la oonduooión de tres dementes a los manicomios de Zara
goza, Huesca y San Baudilio de Llobregat, ouyo importe asciende a li 
oantidad de 868 pesetas, debiendo reintegrardicho funoionario ala Caji 
Provinoial el saldo de 132 pesetas que resulta a favor de'la Corporaoión. 

1.900. Aprobar la cuenta rendida por el funoionario de esta Corpo 
ración, D . Eurique Vivanoos Torres, de los gastos ocasionados ooa 
motivo de la conducción de seis dementes al Manioomio de Valladolid, 
ouyo importe asciende a la cantidad de 431 pesetas^debiendo reinte 
grar dicho funoionario a la Caja Provinoial el saldo de 69 pesetas qne 
resulta a favor de esta Corporaoión. 

1.901. Acceder a lo solicitado por María López García, Ascensión 
López y Jacoba Otermín Veraza concediendo el ingreso en el Colegio 
de Nuestra Señora de las Mercedes a las niñas Carmen Criado Cuevas, 
Dolores Gallástegui López y Jul ia Otermín Veraza, números 646, 
646 y 647, respectivamente, del Registro de tu nos y cuando éste les 
corresponda, oon arreglo a las bases establecidas, por justificar, con 
la dooumentaoión que aoompañan, reúnen las oondioiones reglamen
tarias. 

1.902 Deolarar de abono a María de los Santos Vera Garrido li 
dote de 125 pesetas de lu Lotería Naoional que, como acogida que fue 
del Colegio demuestra Señora de las Mérceles , le correspondió en el 
sorteo ceiebrado el día 12 de Enero de 1914, por justificar, oon el aoti 
que acompaña, por haber contraído matrimonio. 

1.903. Aprobar el proyeoto y presupuesto, remitido por el Arqni" 
tecto Jefe Provinoial, de las obras del Pabellón para Recreo y Gimn»' 
sio del Colegio de Nuestra Sefiora de las Mercedes, y autorizar »' 
señor Diputado Visitador del mismo para que, por administraoión, eje
cute dichas obras, abonándose su importe de 5.757,25 pesetas con 
oargo a la partida «Obras diversas» de la Relaoión 9. a del presu
puesto parcial de dicho Estableoimiento. 

1.904. Aprobar el proyeoto y presupuesto, remitido por el Arqui
teoto Jefe Provinoial, de las obras de reparaoión del Pabellón de Au
topsias, Museo y Depósito de cadáveres del Hospital Provinoial, y que, 
por no existir orédito en el vigente Presupuesto, se interese de la Oo 
misión de Presupuestos incluya en el próximo de 1930 la oantidad de 
pesetas 24.988,17, que se precisan para la ejeouoión de estas obras. 


